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DIARIO DE BAR CELO ｎｾ［＠

Del miércoles 'J. 7 de 

San Juan apóstol y evan¡;elista. 

Las Cuarenta Homs estadl en la igle:;ia de Santa Mónica de PP. ａｧｵｳ ｾ＠
t.inos descalzos: se reserv-a á las cinco. 

OblirraciiJn de oir misa antes o ､ｾｳｰｵ･ｳ＠ de las ｬ｡｢ｯｲｾ Ｎ ｾＮ＠o. 
Indulgcucia plenaria. . . 

Cua,rto menguante á 1 h. X 25 m. de la noche. 

Sale el Sol á las'! h. t6 m. y se pone á las 4 h. 34m. 

ｾｬｬｩ＠ ... s horas. TermÓ'tnetn'l. Ｇｇ｡ｲｾｲｮ･ｴｲｯＮ＠ VieutGs y Atmósfera. 

25 11 noche. .? grad. 4 27 P· 8 l. 6 ﾷ ＺｎＺｏＮｾｲ･ｮ･Ｎ＠

126 7 mañana. ' 6 1 27 9 3 O. S. O. nubes. 
id. 2 tarde. 8 3 27 10 O. N. O. cubiert(). 

GRAN-BB.ETANA. 

Londres 3o de noviembre. 

J 

Ayer, dia de cuentas, se han declarado I5 bancarrotas en la ｉｾｯｬＮｳ｡Ｌ＠
sin contar otras muchas menes ruidosas; hace un año que 1'1.0 se hahJal'l 
visto tantas. Estas son las resultas del proceso de la .1\e.ina, pues no laay 
otro motivo á que poder atribuir tales desgracias. 

FRANCIA. 

Paris 6 de diciembre. 
Se dice que el tratado de comercio concluido entre 1a 1nglatera 1 

Ja Puerl;.t no es mas que un velo para ocultar uua alianza mas intima y. 
mas estrecha , y se añade que por haberlo creído asi el emperador ele Ru.
Sla ha_accleratlo su vuelta á S. Petersburgo. 

POTUGAL. '· 

Lisboa 6 ele · dicit>hbl'e. 
Ayér se recibió a.qui uua carta de Nantes que anuncia haber ll'egado-alli 

un .buque de ｂ｡ｾｩ｡＠ en 34 dias ; que en aquella. eiudad se habia recibi
. do con general reg6cijo la noticia de los acontecimief1tos de O.rorto; y que 
. ,el 7 de octubre se habia puesto etl libertad á todos· los implicados en la. 
· .J.'evolucion de Fen,ambuco. , . · 



ESPAN,l: 

Emb-areacionas qua entraron en · Cddiz desde 9 de iliciembre 
hasta u de dicho. 

¡1 ' 

Dia 9· = Polacra española nuestra Señora de la ｃｾｭ｣･ｰ｣ｩｯｮ＠ , patron Pas• 
cual Adell, del Vendrell y Málaga eu 2 dias, con papel , vino y aguardien
ta á D. Juan Aguilar. Ademas un berga11tin-goleta ¡·uso, ou bergantiu ingles 
y un queche-marin español. · , 

Dia xo. = Ha entrado u.n laud de levante de donde entrarán esta noche 
dos misticos españoles. 

Y ｾ｡ｮ＠ salido la fragata inglesa San Patricio, capitan Tomas Fabá, para 
el Jeneuo : 1'!- bombarda española las Almas , maestre D. Manuel Carreras, 
para Puerto-riao: ｢･ｲｾ｡ｮｴｩｵ＠ amerieano Hope, capilaa A. Hateh, para la Ha
bana ;. y un bergantín ingles para Dublin y_ Liverpool. 

Iha 1 1. = E1:1tran seis rn1sticas espaiioles .de levante • . 
Y han salido la corbeta de guerra inglesa Favourite , capitan Robinson, 

:para el O. Bergantín de gblerra idem Wolfe, capitan Yeemao p\lra el O. 
Dia 12. = Ha enh·2rlo .anoche de arribada el berganti11 ingles Hopé, ｅ､ｾ＠

wad Colen , que salió el dia uno con bacal.lao para Gibraltar. 

Jltladrid 16 de' diciembre. 

ARTÍet.rLO DE OFICIO. 

Circlilar del ministerio de Hacienda. 

}) Deseoso el Rey de llevar á egecucion lo prevenido· en el deerelo de Cor· . 
-tes de 3 de setiembre próximo , ｡ｬｩｧ･ｩｾ｡ｮ､ｯ＠ la carga que actualmente pe
sa se:bre la cajá de tesorería general en la corte, proporcionando á los ce- , 
san tes y jubilados el pago mas ex<acto de sus consignaciones, ha resuelto. 
1..0 Que la tesorería ｧ･ｭｾｲ｡ｬ＠ cese desde el 1." ·de enero de 1821 de hacer 
pago alguno á dichos sugetos ･ｾ＠ esta corte.' 2.0 Que inmediatamente se de
signe á cada uno la provincia en donde debie·re , cobrar su sueld!it. 3.0 Qug 
la tesoreria genéral ·remita sin pél'did¡i· de tiempo .á la secretarÍa del des
pacho de Hacienda una lista éspresiva ·de los nombres, destinos antiguos 
y haberes actuales de los ｇ･ｳ｡ｮｴｾｳ＠ y jubila,dos qúe cobraren en Madrid, á 
'tin de señalar á cada uno Ja provincia en donde hubieren de wbrar su lla.· 
lÍer, ctm inclusion de la de Mai:lrid i y 4.0 Que no se reputarán cesantes 
Jl!lra el Glbjeto . a¡¡uellos que ｳｩ￡ｲｴ､ｬｾ＠ en sus respectivos ministerios y ofici- , 
pas' se naJlarim actua'ftnente ooupatios en algun negocio ó asunto perteue
tiente al Gebiento .general de la uacion por nombramiento de las Cortes 
.> de S. 'M. 

>J De Real orden lo comunico a V. 5. para su i11teligencia y cumplimien
to. Madrid 4 de diciembre de ＱＸＲｾＮﾷｾ＠

Circular del ministerio de la Gll.€rra. 
' ·' ' . 

)) 'Habiendo sido 'llombrado el M pitan de· fragata D. Francisco Roclrigez 
del ｍ｡ｮｺ｡ￍｩｬＮｯ ｰ￡ｴ｡ ｩ Ｚｧ､ｦ･ｬ￩ｬｾ＠ la 'tonda urbana de orden del regidor de su cuari. 
tel la noche del Só ae setietnbre úllimo, conle3tÓ ｧｵｾ＠ ｾｩｮ＠ orden de sus 
sefes militares no podia prestarse á dicho 'Servicio; y consultó por el ｣ｯｾ＠
aucto del .sobernador de la pla,za lo que debia ･ｳ｣｣ｵｾ｡ｲＮ＠ Jsnorando est.e · si 



ＳＸＳｾ＠
por el restablecimiento de la Constitucion está vigente la Real ｾｲ､･ｮ＠ de 
ｾ＠ 1 de enero de 1819 , que exime á los militares der ｳ･ｲｶｩ｣ｩｾ＠ de rondas pOI." 
otra jur¡,diccion, bizo presente su dllda al ca pitas gelleral de esta provin· 
cia, quien te previno que dijese á D. Francisco Rodriguez del Manzano que 
por aquella Vyz, y no mas, aoncurriese á este servicio, hasta IJUe S. l\'1• ｴｵｾ＠
viese á bien decidir sobre ello. Desf:oso el Rey de que ·se ilustrase este aiUR

to con toda la claridad que merece, q¡¡iso que el consejo de Estado le con
sultase sobre él, é igualmente sobre el núsmo caso ocurrido 3:l teniente ge· 
»eral C<mde de S. Roman; y S. M., conformándose con la consulta del com
se¡o, se ha servido resolver que queden ･ｸ｣･ｰｴｵｾ､ｯｳ＠ de este servicio los ｭｩｾ＠
litares que esten en servicio activo, entendiéndose en este cas() los que sir
ven en guarnidones y en las planas mayores de las ¡>lazas, ampliámlose á 
t6dos los que lo tienen igualmente activo de asistencia diaria, ó casi ､ｩ｡ｾ＠

ｾ［ｩ｡Ｌ＠ y que los que no esten en estos casos deben estar sujetos á aquel ser
vicio como l@s demas vecinos. De Real orden lo digo á. V. para su inteli·· 
gencia y efectos oportunos. Madrid 6 de diciembre! de I32o." 

láem If. 

El Rey , á consulta del consejo ele Estado , ¡¡e ha servido nombrJr á 
'D. Josef Alonsa para una plaza de masistrado de la audiencia territorial. 
de Castilla la ｎｵｾｶ｡Ｎ＠ · 

Asimismo se l1a servido nombrar para jueces de primera instancia de 
la provind 1 de Estremadura en esta forma: para el partido de Alcántara 
á D. Josef Landero: para el de Almendrah·j'> á D. Diego Rodríguez: para 
el de Badajoz á D. Manuel Núvua: para el de Coria á D. Fehx Erizo: para 
el de Cáceres á Josef de Vin: para el de ｃ｡ｾｴｵ･ｲ｡＠ á D. Benito }'ernander; 
Daza : {>ara el de Fuente de Cantos á D. Cárlos Jacinto de C'A'a y Aballe: 
para el de Herrera de la Serma á D. Antonie Machado y Mnntaño: para 
ei de Llerena á D. Cárlos Angulo y U rdai vas : para el de ｍｯｮｴ｡ｮ｣ｨｾｳＮ＠ i . 
D. Anselmo Leon y Barnidas: :para el Je Plasencia á D. Santiago Amatnam: 
parad de Navalmoral á D. I•rancisco Gont.alez Miranda: pau el de Tru .. 
jillo á D. Ventura Carballar: para el de Valencia de. Alcántara á D. Fran• 
ｾｩｳ｣ｯ＠ Delgado y Ayala: para el de Villanueva de la Serena á D. ｒｯｱｾ＠
Na,ranjo : para el de Jerez de los Caballeros á D. Juan Gonzalez Miranda.; 
y para el de Zafra a D. Antonio Rom.ero Prieto. · 

Igualmente se ha ｳｾ＾ｲｶｩ､ｯ＠ nombrar en la provincia de la Mancha: para 
el partido de Ciudad-Real á D. Pedro Antonio Moraleja: para el de Al
ｭｾｧｲｯ＠ á D. Josef Paris y Romeru: para el de Almodovar (1el Campo á Don 
Fernando Na,·;¡rro: para el de Manzal)ares á D. Alfonso Josef de Soto: 
para el de Valdepeitas á D. At;ustin Fraut:isco de Cuenca ; y para el 6e 
Infantes á D. Mau¡¡el Antonio Garrida. 

ldem. 18 

El Rey ha visto con espacial agrado la ｾｮ､ｵ｣ｴ｡＠ patriótica fJ.ue ha-a· 
tenido los oficiales y demas individuos 1 asi mi!itares como paisauos, qu.t 
h an contribuido á mantener el orden público, y desconcert•n· las tu.aqui., 
naciones del. ･ｸＺﾷｴＺｯｲｯｾＱ･ｬ＠ Morales; ·1 quiere S. M. que V. S. M Las. ﾡﾡｲＮｕＺｩｾ＠

1 



384o' . _ _ . . . . _ _ . , 
€n su Real nombre á tnn dignos y beneméri!os ciudadanos, mándando· al 
mismo tiempo que los nombres de todos se publiquen en la gacela del Go
bierno para t¡ne les sirva de satisfaceion. De orden del Rey lo c;:emuaico á 
V. S. para su notic::ia y cumplimiento. Dies guarde á V. S. muchos ·años. 
Madrid 14 de diciembre de 182o.=Caoga Argüelles.=::Sr. intendente de la 
provineia de A vil a • 

.llelacion ele los individuos e¡ue mas se distinguieron por su patriotismo en 
las occurtmcias de Avila para desconcertar las maquinaciones del ex• 
coronel Morales ; halldndose encwglzdo interinamente del $obiemo po-
lttico ｾｺ＠ intendente de aquella pi'O·vincia D. Lorenzo Perabeles. , 

Delil Miguel Palacio; D. Gregorio Camarero, segundo alcalde constittt· 
cional ; D. Luis Arrabal , D. Santos Ahoin Coronel , D. Eusebio lgle¡ias , 
D. Pedro E spina y D. Josef Perez , regidores y miembros del ayuntamien· 
to ; D. Joa<¡uin de Mig1.1el , comandante del quinto escuadron de artílle· 
ría; D. Angel Vargas, · capitan de idem ; D. Fernando Sta. Marina, 
teniente de idem; D. Eusebio Romero, alférez de idern ; D. Domingo f>a
vía, teniente gr¡1duado de caballería de Borbon; D. Félix Isnedio, teniente 
de iclem; D. Cayetano Barrera , alferez de iiem; D. Josef María Pedrina
zi, teníeute de idem; D. Jaime Subiran, capitan de Ordenes militares; Ber
nabc D1az, sargento 2.0 de ､ｲ｡ｧｯｴｾ･ｳ＠ de la Reyna; Vice11te Salcedo, cabo J •0 

de idem; D. Juan Mancebo, subteniente del 1.0 de Gt1ardias españalas; 
D. Dl)mingo Careaga , capitan graduado de Navarra ; D. Manuel Cisneros , 
coronel de las milicias provinciales de Avüa ; D. mariano Becerril, teniente 
coronel graduado de idem ; D. Antonio .Rodríguez, teniente de idem ; 
D. Agustin Santero, idem ídem; ｄｾ＠ Pio Ximenez de Muñana , idem idem; 
D. Ｉ＼ｾＬＮＮｲｮ｡ｮ､ｯ＠ Puerta , D. Francisco Garcia Coradas, D. Francisc¡¡ Hernan
dez y D. Josef Ximenez, dependientes; D. Josef Pavat , teniente coronel 
retirado, dispet·so; D. Felipe S. Alberto , capital:\ iilem; D. Manuel Cor
tés , oficial de la secretaría del Despacho de Hacienda ; D. Manuel Mar
(:o , contador principal de rentas de aquella pr<?vineia; D. Bartolomé Saiz 
iel Prado, cornisi<.>.naclo del Crédito público; D. Josef Lopez Bustamente, 
administrador de Cruzada ; D. M;muel Cisneros , D. Francisco Perez Gayo, 
D. Joaquín, I.azaeta , D. Manuel de los Rios y Salazar, y D. Cirle>$ 
Milne. 

Se han recibido periódicos · estrangeroJ con noticias , que alcanzan 1as 
de Alemania hasta el 3 ; las de Lóndre's basta el 5, y )as de París hasta 
el 9· El resultado de cuanto se publica acerca de los sucesos qué tienen 
snspensa la atencion de ·toda Ja Europa es c¡11e todavia se ignora si habl,'á 
J.>az ó guerra , pues se, confirmá mas y mas que se trata de ｮ･ｧｯ ｾ ｩ｡･ｩｯｮ･ｳ＠
&.:on Nápoles , no ya para que vuelva ｡ｬｴﾷ￩ｾｩｭ･ｮ＠ anterior , &Íno para ｾｵ･＠
e¡:¡ el actual haga varias modificaciones; y á este efecto meen irá á Ná
pole> el conde de Balma , gobernador general de L0mbardía , y le rele
vat·á en aquel .c;trgo el conde de Bellegarde, de quien se dij_o ＼ｾｮｴ･ｳ＠ que 
Hebía ir á ;Nápoles. Pareee que se esperalla pronto en Viena á los mi
nistros de las cinco grandcs .. potencills; y tambien á los de los Paisí's-Ba. 
jos y Baviera, que reeibirian -para· ello sus respectivos poderes- tie ､ｾ｜＾｡＠

per COncluido ｾＱ＠ ConsreSO de 'J,'roppau j ' f;U.llrdándose siempFe 'e} mayol' Se• 
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ereto sobre sus ､･ｬｩ｢･ｲ｡･ｾｇￍｊ･ｳＮ＠ Asegnráhase que Jas éortes de Viena y Ber
lin propondrian á la Dieta de Francfort ｣ｯｭｵｾｩ｣｡｣ｩｯｵｦｳ＠ de importancia , 
pero nada se traslucía acerca de esto ; y ya se daba por segura !a llegada 
{le S. M. Prusiana á Be.r.lin. Las noticias de Inglaterra y Fra11c1a no pres-
1:án interes alguno. 

Los ｣ｯｭｾｳｩｯｮ｡､ｯｳ＠ enviados por. el Gobierno á Buenos-aires han llega
do á ·SU destiño , en donde han siGlo perfectamente recibidGs , y han 
entahlad0 .una corresp1mdencia amistcs:1 con los que alli mandan. 

Jerez de la Frontera 9 de ､ｩ｣ｩ･ｭ｢ｲｾＮ＠

Habiendo terminado en esta ciudad la fiebre amaril1a , de q»e 'han 
_sido acometidos sus habitantes dPsde el 27 de agosto de este ¡¡ño líasta 
el dia de la feeha , preseatamos el siguiente estado compren5ivo del 11Ú· 
mero de curados y muertos, asi de la fiebre , como ae enfermedades 
oomunel. 

Fiebre amarilla. Enfermos convalecientes. _______ _...._....., _____ .___.. 

Invadidos. . . . . . • 334r 
Curados......... 216S 
Muerto¡:....... 1182 

Existentes. . . . . . ooo 
Se ha cantado el ＱｾＡ＠ l1eum. 

1758 
1437 

J83 
ｊＮｾ＠ a 

Vn ivers al. 

Ch·cular del minzsterio de la Gobernacion de la Penihsula. 

((Habiendo tomado el Rey en consideraeion Jo importante que es, a si 
:Para la ｾｯｮｳ･ｲｶ｡･ｩｯｮ＠ de los derP.chGs particulal'es , CtJmo para pmpagar 
la i}ustracion pública , que los documentos preciosos y "tiOS efectos suma• 
mente interesantes que ･ｸｩｾｴ･ｮ＠ en las h1hliotecas y archivos de los mo· 
nasterios y comunidades religiosas , suprimidos por la ley sancionada por 
S. M. en z5 de octubre, no padezcan deterioro ú estravío, ya por des 
cuiao ó poca inteligencia de los sugPtes erÍrargados de réc( gerlos , ó por 
etras causas ; ha - tenido por c0nveniente S. M. mandar que los Gí.ff"S 
políticos de las respectivas provincias , en que existiesen tales fOrporacio
nes comprendidas en ]a citada ley , . proced·au tlcsde }¡,ego· á fnrw.ar los 
ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ inventr.trios, tan lo de los libros , códices , papelP.s y de
mas de sus biBliotecas y. ardlÍv()s , como de las pinturas , obras de es
cultura y otros monumentos d.e nobles artes; y que al efeelo comtsio
nen Jlersonas inteligentes que merezcan su confianza para hr.cer el de
bido reconocimiento de ·todo, y que fjuede custodiado como corresponde, 
cuidllndo de remitir á la mayor brevedad á esta secretaría de mi ＴＺ｡ｲｾｯ＠

copia ､ｾ＠ dicho:; inventarios, concluidos que sean. 



SS42 
. u be Real arden lo pomunico á V. p1!ra su' inteligei1cill y ｣ＱＱｭｰｬｩｭｩ･ｴｴｾ＠

to en la parte que le corresponda. Madrid 9 de diciembre de 1820." 

, El Rey ha e$pedido el decreto siguiMte: · . 
- . D. Fernando VII por la gracia de Dios, y por la Constitugion de 

la Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los que las prese11· 
tes VIeren y entendieren , Saned ; Que }as Cortes han decretado lo Sl• 
guíen te: . , 

>>Las Cortes, usand0 de la facultad que se les concede par la Consti.; 
tucion , han decretado : 1.0 Que en los 15 millones de reales ; á q:ue las 

/ mümas rebajan el subsidio del elero, no debe incluirse su propiedad ter.: 
ritorial pttr ･ｾｴ｡ｲ＠ sujeta .á ·Ja cont,:ibucion civil. '2.0 Que cle los 37.076,7,77 
¡·cales que resta el clero por los aiios anteriores se le deben rebajar y abo· 
nar en <merita le correspondiente á la propiedad ｴ･ｲｲｩｴｯｲ￭ｾｬ＠ de ior.as riisti. 
c,as 'y urbanas , y á. los bienes afectos al subsidio (fUe, fue.ron enagenados 
eti virtud de providQncias del Gobierne, y cuyos réditos ha dejado de sa" 
ti;facer á sus poseeda.re$ el ｃｮｾ､￭＠ to publico , quedando á car;o de este 
reintegrar ,á la tesorería del importe de esta última partid(\, d.e q,ue se 
､･ｾ｣｡ｲｾ｡＠ el subsidio del clero. 3.0 Que cuando los contl'ibuyentes ecle
ｾｩ￡ｳｴｩ｣ｯｳＬ＠ requeridos pór primera y' segunda vez por la junta apostóliea 
ó cuerpos colet:tores del subsidio, .no cnmplao. con el pago .de sus res
,pcctivos cupos, pasarán notas certificadas de sus centingentes á lós in .. 
tenden,tes •le sus pr4dvincias , y estos les eompeleráo. por egecucion y ven
ta de las ternporalidades y bienes necesarios para cubrir ' sus respectivas 
descubiertos , aneglandose á la Cvnstitucion y las .leyes , y sin proceder 
contra las personas , <fue han de ser ·liiex,npre ｲ･ｳｰ･ｬ｡ｾ｡ｳＮ＠ )\'ladrid. 3 ､ｾｴ＠

noviembre de' I32o.=Jusef Maria Calatrava , presidente.=Josef Maria Cou
to, diputado seeretario.=Antonio Diaz del Moral; diputado iettetario." 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna
dores y deÍnas autoridades , asi civiles coma militares y eclesiásticas ; de 
Cl\lalquiera clase y dignidad ' que guarden y hagan gua¡;dar·' curoplir y ege
cutar el presente decreto en todas sus partes, Tendreislo entendido para Sil 

'ttumplimiento, y dispoodreis se imprima, publique y circule.= Está ru- ' 
hricado de la R.ealmano. =Dado en Palacio á Ii d.e diciembre de 182o.=: 
A D. Josef Canga ａｾｧ￼･ｬｬ･ＹＮ＠ . 

· .ldem 20. 

Aptes . de ayer se ｾｩｺｯ＠ el ensayo de uno de los coches qtié ·deben 
ser:vir en ｴｾｬ＠ astablecimieqto de la diligencia cerreo en las carreras de 
Madrid ｾ＠ Irun y á Sevilla; y entre la puerta de Alcalá y la de l<'uett• 
carral los han hecho ve¡; los comisioNados de la sociedad de Cataluña á 
su augusta consocio -el señor infante ｄｾｭ＠ <Cárlos . y á la señora• infanta ' 
:floña María Fraacisca su ﾡ［ｯｮｳｯｲｾ･Ｎ＠ SS, AA. se, sirvieron entrar ｾ ･ｮ＠ el co
che, y ･ｸ｡ｭｩｵｾｲ＠ su construceion .y ·demas ponríenores, ap)audir la idea 
de la sociedad,, que para la c<mstruccion,, &Ie sus cauuages· no se ha va
lide de artista m de género que 110 fuese · nacional ' y ma-nifestar en fin ｾ＠
igualmente que, el señor infante Don Fran.ciscb . de Ｇ ｐ｡ｵｬｾＬ＠ lo mucho qae 
se interesaban en la prosperidad de la nacioa á. que . se ·GlQIÍan ｰ･ｲｴ･ｮ･ｾ＠ · 

.. 
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eer' y que no se desdeñan de haeer parte de una sociedad que debe, 
facililando las comunicaciones, aumentar las ventajas y los goces' de la vi· 
da social. El ensayo que la sociedad de Cataluña ha hecho en la Cilrrera. 
de Madrf-1 á Barcelona , prueba que este estabhcimiento debe prevalecer 
en las demas. 

( Miscelanea.) 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭｎＰＱＱｾ＠ ,PAR'I'lCULAR.ES DE BA.RCELO:NA. 

A'VISO!l AJ, PÚBLICO. 

Suplemento á la gaceta de J.lfadrid del jueves 14 de diciembre de I82o. 
1'rigesimaprirna, amortizMion de Vales, y undécima de los no consolidadus--

La Junta nacional del Crédito público acordo amortizar 2 r45 Vales. 
no consolidados én esta forma: -37 de 4oo pesos; ｾｯｺ＠ de 2oo 1 796 de 100 

de la creacion de enero'; .86 -de -4'00, 224 de 1200 de la de mayo; 64 <J,e 
4oo , 229 de 2oo y 5o7 de 1oo de la: de setiembt-e, todos en lámina de 
1818 ; ｾｵ＠ yo valor ｡ｳ｣ｩ･ｾ､･＠ segun el cargo que se ha formado á la Caja 
principal de dil.':ho Establecimiento á ＵＮｯＶｉＬｾＷｯ＠ rs. y !o ' rnrs, _ vn .. ; en su 
consecuencia haL.iéndose pasado á la oficina general de Renovacion p'ara 
su rec<tnocimiento y examou, y no resultando repare alguno, se estamparon 
en los espresados Vales 1 y en los libros en que se hallan senta-dos los sello¡ 
de cutcelacion <:on las debidas formalidades : lo que se aVIsa al publico 
espresándose á continuacion los. números de los cancelados para su ｩｮｴｾｬｩﾭ
gencia ; aávirtiendo que se conservan con sol e el objeto de comprobar las fir
mas de los ' endosas , si en los tribunales de justicia se reclamasen por algun 
interesado; pero que de ningu11 modo tendrán ulterior circulacion. 

Nota. No se contiauan 108 nl!Í.meros de los Vales amortizados y <'ancela
dos .que se hallan en el suplemento iadicado' por, no conesponlier á los es
trechos limites de este periódico, y porqne con el decreto que antecede se 
satisface la curipsidad del público, y se ｭ｡ｾ＼ｾｩｦｩ･ｳｴ｡＠ al que le convenga don .. 
de hallará los ntimeros que puedan interesarle. 

Loteria primitiva nacional. Los cinco ·es tractos sorteados en Madrid 
el di a Jl3 lllel a{:iaal son 5o , 38 , 51 , 53 y 62. Hasta el 6 de enero pn)• ' ' 
ximo se admitirán jugadas para la estraccion de -15 del mismo. 

El sabado Ｓｾｊ＠ del corriente, saldrá para Mahon el patron Franeisco 
Riudavets con su barco cor.reo nombrado Sa1il Buenaventura: admite car
so y pasaseros. 

Embarcaciones 'Venidas al puerto el día de ayer. 
De Monaire y Deuia en ·8 días , el patron Francisco Santi , valenciano, 

latid S. Josef (a ) la Pepa, de z5 toneladas, con .algarrobas , higos, pasas y 
almendras de su cuenta. = De idem en idem en 1 o dias , el patron Antonio 
Esteva ., valen cieno , laud la' Divina Pastora , de 13 toneladas , con algarrobas 
de su cuenta.:::> De Londres en 38 dias, el capitan Peney Kixtort, ingles, Ltt,.. 
gantin Aliado, de 2 16 toneladas , en lastre. =.De GéRova en 8 dias , el .ca
pitan J'osef Gatbagna, savdo, bombarda la Paz, de 48 toneladas , con habones 
y pipas vacias á la orden. De •Málaga en 10 dias , el 'patron Miguel Ferrel", ･ｾﾭ
paiiol, laud S. Antonio, de 25 toneladas, con tra.pos, €llmasas y anch0vas ' á 
varios. -= .De Peñisc\tla -en ,3 dias , el .capitan Juan Bautista Piedra Negra, sar
.QQ, Ｌ ｢･ｲｾ｡ｰＡＮｩｮ＠ _f9lllera Asuncion, ､･ ｟ Ｘｾ＠ toneladas,.con fler{,o v.icjo al ｲｯｬｭｾ＠ｃｩｬｲｾ＠
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sencillo y. util, por D. Vicente Andres y Almar.za. El primer tomo do 
esta 11prec1ahle obra que ha met·ecido la mayor &ceptaeion en Madrid, se 
vende da comision en la oficina de este pQriódko, á 16 rs. vn. 

Cuáde1:no. Idea de los egercicios de enseñi:aiza mutua aplicada á las 
clases reuntdaa de lengua latiaa , retórica y poesía , este ingenioso métod<t· 
abre u.n . bello campo para facilitar y abreviar la ｰｾ＾Ｎ｡･ｳ｡＠ easei\anza de la 
lengua latina tan Imp<i>rtante para la literatura .... ｖｾ､･ｳ･＠ ell la oficina de 
este periódico á trrs rs. vn. 

JI visos. Un cirujanc> retirado del ejército salicita coltJCaeion en un pue
blo de ｬｯｾ＠ del principada , ó bien sea en esta ciudad : e-l que· lo necesite pue
de e5crihir á la ciudad de Mataró á D. Antonio Lopez, veoi11o da la ｭｩｳｭ｡ｾ＠
quien ｡ｶｩｾ｡ｲ￡＠ al interesado. · 

Jgnorándose el paradero de la faptilia de Doña Josefa Pujol , viada del 
brigadier J?. Josef Ordoñez, gobernador que fué d'e la Concepcion de Chile,. 
se le suplica tenga la bondad ele avisalo el q:ue lo sepa al seiior Fructuos() 
Roviralta, ｾｵ･＠ vive en la plaza de Santa Ana, frente San CayeJano. 

Retornos. En la plaza de Santa Ana , frente ｍｯｮｾｳｩＰ｡＠ , hay una 
g:tlera de retorno para Madrid y su carrera que ajustará á veinte reales la ar
roba, y á doce duros el asiont0, y un coche para el mismo destino. 

En el mesoa del .Violín hay una tartana de retorno 'para Lérida y. 
ｷ｣｡ｾｲｮＮ＠ . 

En la. Fontan.a de Oro hay un coche y Ul;la tartana de retortto para 
Per.piiiail, . 

Perdidas El que haya hallado tnt pasaporte con uua carf,a orden , sírvase 
llevarla á la calle de Basea entrando por la plaza lilel Aogel en el almacen 
de carbon que darán las señas y muí gntifkacion. 

F..l 9 del corriente á la .entrada del teatro se perdié un guante de ante 
pata la mano derecha : si el que }g halló tieae ]a ｢ｾｮ､｡､＠ de entregarle en el 
café d.e Batista , e11. la Rambla , se le dará una gratificacion y se le enseña
rá el otro igual. 

Quien haya encontrado un brazalete de· seda negra con tanca de oro y 
una p1eJra v)li>\ada engastada al aire , que se perdió el día 8 del corriente, 
sírvase entregarlo en la c.alle de Lancaster , num. J 3 , segundo piso , que lf:l 
•dar3n tres p es€tas de gratificacíon. 

Se escapó de. una jaula un canario verde con la cola RO muy larga : ｾ･＠
estimará al que lo haya recogido lo entregue/ al sastre. portero del colegio 
ｊｬｰｩｳ｣ｯｰｾｬ＠ , quien dará otras seiias y una gratificacieB. 

Hallazgo. Elsugeto que se haya olvidado un bolsillo eon monedas den· 
tro encima del mostrador d€ la tercena mayor de esta capital , acuda al ter

. cenista , que danr.lo las señas se le entugará . 
.Teatro. H0y la compañia española egecutará la C9media en ｴｾ･ｳ＠ actos ti

tulada el Prisionero de Buerra ó sea el ji-uto de n.n mal consqo contra el 
· misnw que lo da. : el!l seguida se bailará el bolero del zorongo ; dando fin 
con el sainete la Bl)da del lio Carcoma. A las seis . 

. En el tea tri!) de .']a plaza de los Gigant{)S se harán 19s Pastordllos con s11s 

cantatas , y baile. A hs seis. 
Hoy la comprH1ia del señor· Marcos Serrano, ofrece ｵｾ｡＠ gran fuRcion 

.d.c Volatines en el a1macen nacional de la calle ､ｾｮ＠ Xucla ;. la entrada á 
2 rs. vn., y las lunetas á real de vellon. A las seis. . · 

En la imprenta de ｄｾ＠ Antonio Brusi l i01;presor ele Cámara de S. M, 


